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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 147 fijado hoy 14/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2021 
 
Ref.: Verbal Restitución 
Auto no tiene en cuenta notificación y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00371-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1. No tener en cuenta las gestiones de notificación realizadas por 
la parte actora respecto de los encartados, por cuando no se  
acreditó el recibo de los mensajes de datos por parte de los 
destinatarios, lo cual quebranta lo dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, se exhorta a la parte demandante por conducto 
de su gestor judicial, para que acuda a una empresa de correos 
con experiencia en notificaciones electrónicas, para que a través 
de ella se logre realizar en debida forma el enteramiento de los 
deudores, ciñéndose de manera estricta a lo dispuesto en la 
referida norma.  
 
2. Tengas en cuenta para los fines procesales pertinentes, que la 
entrega del inmueble objeto del presente asunto se realizó el 28 
de septiembre de 2021, conforme lo indicado por el gestor judicial 
del extremo demandante en el archivo 020 del expediente digital.  
 
3. Conforme a lo anterior, se dispone requerir al gestor judicial 
del demandante, para que informe al Despacho si pese a la 
entrega del inmueble objeto del presente asunto, desea que se 
continúe con este proceso y en qué aspecto en específico.  
 
Notifíquese, 
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Firmado Por: 
 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


